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Este es el segundo de una serie de documen-
tos de orientación concebidos en el marco de la 
Política ambiental para la gestión integral de re-
siduos peligrosos y Plan de Acción 2022-2030, 
que tienen como fin facilitar, en diferentes sec-
tores económicos en el país, la clasificación de 
residuos peligrosos (RESPEL) y la identificación 
de las operaciones de eliminación a las que 
pueden ser sometidos; el primero de estos es el 
Documento de orientación para la clasificación 
y reporte de residuos peligrosos generados por 
el sector de hidrocarburos en actividades de 
perforación exploratoria, producción, refinación 
y transporte.

Específicamente, estas orientaciones para la 
clasificación y reporte de residuos peligrosos 
generados en la atención en salud y otras ac-
tividades que se establecen en este documen-
to, fueron elaboradas en el marco de la mesa 
técnica de trabajo conformada en el año 2022 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible (MinAmbiente) y el Ministerio de Salud y 
Protección Social (MinSalud), en cumplimiento 
del plan de acción de la Política ambiental para 
la gestión integral de residuos peligrosos 2022-
2030, estrategia E9. Planeación, coordinación y 
seguimiento a la gestión institucional, donde se 
priorizó el desarrollo de este documento con el 
fin de mejorar la aplicación de la normativa y la 
calidad de los datos reportados sobre la genera-
ción y manejo de los RESPEL en las actividades 
asociadas al sector salud.
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De acuerdo con las cifras obtenidas del Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligro-
sos en Colombia, administrado por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM) y operado por las diferentes autoridades ambientales del país, desde 2018 se reporta una 
generación promedio anual de algo más de  600.000 toneladas de residuos peligrosos , siendo las 
corrientes de mayor generación a nivel nacional las relacionadas con: mezclas de desechos de acei-
te y agua o hidrocarburos y agua (Y9 - A4060) con el 64 %, desechos clínicos (Y1 - A4020) con el 9 
% y desechos de aceites minerales (Y8 - A3020) con el 5 %. Entre estas tres corrientes se consolida 
el 78 % de la generación de todos los RESPEL del país. 

En Colombia, se reporta, 
anualmente, un promedio 
de 600.000 toneladas de 
residuos peligrosos (RESPEL). 
Los residuos peligrosos que 
más se generan en el país son:

Residuos de 
riesgo biológico 
infeccioso (Y1) 

Residuos de mezclas y 
emulsiones de desechos 
de aceite y agua o de  
hidrocarburos y agua (Y9)

Aceites lubricantes 
usados (Y8)

Estos residuos se concentran, principalmente, en los sectores minero-
energético (hidrocarburos, minería, energía), de servicios y manufacturero.

En materia de gestión es de resaltar que en el 
país hay más de 300 instalaciones autorizadas 
o licenciadas por las autoridades ambientales 
urbanas y regionales que prestan servicios de 
manejo para el almacenamiento, aprovecha-
miento, tratamiento o disposición final de resi-
duos peligrosos, lo que ofrece una amplia ca-
pacidad instalada para la gestión de este tipo 
de residuos; no obstante, a pesar de esta ca-
pacidad,   la gestión de estos residuos se rea-
liza principalmente mediante operaciones de 
tratamiento (térmico y biológico) y  a través de 
la disposición final (relleno de seguridad), sien-

do el reciclaje de materiales y otras formas de 
aprovechamiento o recuperación las opciones 
menos utilizadas históricamente limitándose a 
la valorización energética y el coprocesamiento 
en hornos de cemento. También es importante 
puntualizar que, si bien no todas las corrientes 
de RESPEL son susceptibles de aprovecha-
miento, algunos tipos de residuos peligrosos de 
los más generados (Y9 y Y8) sí lo son.
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Por otro lado, el Registro de Generadores de 
Residuos o Desechos Peligrosos, es el instru-
mento por excelencia para capturar, procesar 
y elaborar las estadísticas regionales y nacio-
nales sobre generación y manejo de residuos 
peligrosos en el país; y que de acuerdo con la 
Resolución 839 de 20231 del Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, se integrará al 
Registro Único Ambiental (RUA). En el registro 
existían, en 2022, casi 20.000 establecimien-
tos registrados entre grandes, medianos y pe-
queños generadores de RESPEL2 que declaran 
anualmente la generación y manejo de sus resi-
duos peligrosos ante la autoridad ambiental de 
su jurisdicción.

La declaración de residuos peligrosos en este 
registro  por parte de los generadores, se rea-
liza con base en la clasificación nacional regla-
mentada a través de los anexos I y II del título 6 
de la parte  2 del libro 2 del Decreto Único Re-
glamentario 1076 de 2015 del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible que, a su vez, corres-
ponde con la de los listados internacionales de 
los anexos I y VIII del Convenio de Basilea so-
bre el control del movimiento transfronterizo de 
desechos peligrosos y su eliminación, adopta-
do por Colombia mediante la Ley 253 de 1996.

De acuerdo con este registro y con el informe 
de generación de residuos o desechos peligro-
sos en Colombia del año 2022, las corrientes 
(Y1/A4020) correspondientes a desechos clíni-
cos reportaron una generación de 60.416 tone-
ladas (aproximadamente el 9,3 % de la genera-
ción total de RESPEL); de estas, los  residuos 
biosanitarios corresponden al 87 % de toda la 
generación de las corrientes Y1/A4020, segui-
da de los residuos anatomopatológicos con un 
10 %, los cortopunzantes con el 3 % y, finalmen-
te, los residuos de animales con el 1 %.

1. Por la cual se sustituye la Resolución número 0941 de 2009 en lo relacionado con el Subsistema de Información sobre Uso de Recursos Naturales Renovables 
(SIUR) y el Registro Único Ambiental (RUA), se adoptan el Protocolo para el monitoreo y seguimiento del SIUR para los sectores productivos y el Registro de Emisio-
nes y Transferencia de Contaminantes (RETC) y se toman otras determinaciones.	
2. Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Artículo 2.2.6.1.6.2. De la Inscripción en el Registro de Generadores.	

Conforme al aumento progresivo en los reportes 
de generación por parte de los generadores de 
RESPEL del sector de atención en salud y otras 
actividades, se identificaron algunas falencias en 
el registro que se asocian principalmente con: i) 
una incorrecta clasificación en las corrientes Y 
y A de los residuos peligrosos o; ii)  desconoci-
miento acerca de la clasificación de las operacio-
nes de manejo aplicables a los residuos según 
la clasificación (códigos R o D) definidas por el 
Convenio de Basilea sobre el control del movi-
miento transfronterizo de desechos peligrosos y 
su eliminación; iii) la descripción de las corrientes 
de residuos peligrosos en algunos casos es muy 
general o no permite identificar claramente el 
residuo; iv) se declaran en una misma corriente 
diferentes residuos peligrosos que se deberían 
reportar en distintas corrientes especificas; y v) 
falta de cuidado, atención o precisión al momen-
to del diligenciamiento de la información, lo que 
deriva en errores.

De esta forma, este documento surge con el 
objeto de constituirse en un referente técnico 
de información y orientación para el sector de la 
atención en salud y otras actividades, abordan-
do los aspectos generales de la gestión de los 
residuos peligrosos, describiendo las principa-
les actividades desarrolladas por este sector y 
los diferentes tipos de residuos peligrosos que 
generan; así mismo, presentando  recomenda-
ciones para su correcta clasificación con miras 
a facilitar el reporte de los establecimientos en 
el Registro de Generadores de Residuos o De-
sechos Peligrosos y mejorar la calidad de la in-
formación registrada.

Finalmente, se resalta que este es un documen-
to de referencia y, por lo tanto, en ningún caso 
sustituye la obligación del generador de identifi-
car los residuos y las características de peligrosi-
dad de cada uno de los residuos peligrosos que 
genere de acuerdo con la normativa ambiental 
y según las particularidades propias de su acti-
vidad.

Introducción
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Durante el proceso de evaluación de la imple-
mentación y los resultados de la Política ambien-
tal para la gestión integral de residuos peligro-
sos de 2005 y del diagnóstico realizado para su 
actualización llevado a cabo por MinAmbiente 
entre 2018 y 2021, se identificaron falencias en 
el reporte de la información que vienen decla-
rando los generadores de RESPEL en el Regis-
tro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 1362 de 2007 del MinAmbiente. Lo 
anterior, afecta la calidad de la información y las 
estadísticas nacionales sobre generación y ma-
nejo de este tipo de residuos que se utiliza para 
la toma de decisiones por parte de los diferen-
tes actores involucrados.

Así mismo, entre las recomendaciones y suge-
rencias recibidas por mas de 3800 generadores 
a través de las encuestas aplicadas en el men-
cionado proceso de evaluación de la Política 
ambiental para la gestión integral de residuos 
peligrosos y Plan de Acción 2022-2030, se 
evidenció una necesidad manifiesta de acom-
pañamiento y capacitación por parte de las au-
toridades ambientales a los generadores, en es-
pecial, en temas relacionados con la adecuada 
clasificación de los residuos peligrosos en las 
distintas corrientes y su reporte en los diferentes 
sistemas de información sobre RESPEL.

Es por ello, que se consideró necesario incluir 
en el plan de acción de la Política ambiental 
para la gestión integral de residuos peligro-
sos de 2022 la elaboración de documentos de 
orientación que facilitaran al generador la cla-
sificación de los RESPEL y la identificación de 
cuáles serían las operaciones de eliminación 
considerando los diferentes sectores económi-
cos, especialmente aquellos que históricamen-
te representan la mayor generación de resi-
duos peligrosos en el país para que se puedan 
unificar los criterios al interior de los sectores 
sobre la descripción de los diferentes tipos de 
RESPEL generados, su adecuada clasificación 
y las operaciones de eliminación mediante las 
cuales se gestionarán estos residuos.  Esto faci-
litará el reporte y la declaración de los RESPEL 
ante las autoridades ambientales competentes 
y, por lo tanto, mejorando su gestión.



12

Objetivos
02



Objetivos 13

Identificar las principales corrientes de RESPEL que se generan en las actividades 
de atención en salud y otras actividades y unificar criterios para la descripción de 
los mismos al interior del sector.

Proponer una clasificación para los principales residuos peligrosos que dados 
en el sector, según los códigos de las listas Y o A establecidas en la normati-
va nacional ambiental, de manera que tanto los establecimientos generadores, 
como las autoridades ambientales y las autoridades sanitarias manejen la misma 
información. Así, las distintas entidades y otros interesados podrán tener datos 
unificados para los análisis de tendencia que se requieran sobre la generación en 
el país de residuos peligrosos en el sector salud y otras actividades relacionadas. 

Orientar sobre las diferentes y posibles opciones de manejo (operaciones de 
eliminación R o D) en instalaciones licenciadas, que pueden ser utilizadas para el 
manejo de los RESPEL generados. 

Generar recomendaciones al sector salud y otros sectores que desarrollen ac-
tividades relacionadas similares para mejorar el reporte de la información en el 
Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos y en otras bases de 
datos, con miras a la unificación de criterios al interior del sector y a la mejora de 
la calidad de la información utilizada, para la toma de decisiones.

1

2

3

4
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Se conformó un grupo de trabajo multidisciplinario con experiencia y conocimien-
to en la generación y gestión de residuos peligrosos en establecimientos del 
sector conformado por representantes de MinAmbiente, MinSalud, autoridades 
ambientales, autoridades sanitarias y de establecimientos generadores de resi-
duos generados en la atención en salud, el cual estableció un cronograma de 
trabajo para realizar reuniones periódicas durante el año 2023.

Se hizo el levantamiento de información primaria sobre los RESPEL generados 
en el sector salud y sobre las operaciones de manejo realizadas durante la ges-
tión de los residuos. Este proceso se dio mediante la utilización de un formato 
definido, el cual fue diligenciado por distintos establecimientos del sector.

1

2

5

3

6

4

Se realizó la consolidación del análisis de la información primaria capturada, la 
cual se contrastó con los reportes del registro de generadores de RESPEL y de 
otras fuentes de información nacionales e internacionales.

Se estructuró y elaboró el documento de orientación, que fue socializado al in-
terior de la mesa de trabajo en pleno y en diferentes espacios de participación.

Se revisaron las diferentes opciones de eliminación que a nivel nacional viene 
utilizando el sector para gestionar el manejo de los RESPEL y se catalogaron de 
acuerdo con las operaciones R y D, esto es, aquellas que pueden conducir a la 
recuperación de recursos (R) y aquellas que no conducen a la recuperación de 
recursos (D).

Se llevaron a cabo nueve reuniones de la mesa de trabajo en las cuales se de-
sarrolló la propuesta para la armonización de la clasificación de los RESPEL más 
representativos del sector incluyendo la unificación de la descripción del residuo.
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Se entiende por residuos peligrosos aquellos 
residuos que, debido a sus peligros intrínsecos, 
pueden causar daños o efectos indeseados en 
la salud o el ambiente. Los residuos peligrosos 
se pueden encontrar en estado sólido, semisóli-
do, líquido o gaseoso y estar contenidos en dife-
rentes recipientes (por ejemplo, cilindros de gas).

En Colombia, la definición de residuos peligro-
sos se deriva de la Ley 1252 de 20083 que es-
tablece que:

3. Ley 1252 de 2008, Artículo 3. Definiciones.	

(…) Residuo peligroso: es aquel residuo o 
desecho que, por sus características corro-
sivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflama-
bles, infecciosas o radiactivas, puede causar 
riesgos, daños o efectos no deseados, di-
rectos e indirectos, a la salud humana y el 
ambiente. Así mismo, se considerará residuo 
peligroso los empaques, envases y embala-
jes que estuvieron en contacto con ellos. (…)

Las características de peligrosidad que le con-
fieren a un residuo su calidad de peligroso son:

4.1. Definición y características
     de los residuos peligrosos

Figura 1. Características de peligrosidad de los residuos

Fuente: MinAmbiente. (2022). Documento de orientación para la clasificación y reporte 
de residuos peligrosos generados por el sector de hidrocarburos

RadioactivoInfecciosoInflamable

Reactivo TóxicoCorrosivo Explosivo
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En términos de clasificación, la normativa am-
biental colombiana (título 6 de la parte 2 del libro 
2 del Decreto 1076 de 2015 del sector ambiente 
y desarrollo sostenible) adoptó la clasificación 
de residuos peligrosos que tiene el Convenio 
de Basilea, que se basa en el concepto de “pe-
ligro”: “Los residuos o desechos incluidos en el 
anexo I y anexo II del presente decreto se con-
siderarán peligrosos a menos que no presenten 
ninguna de las características de peligrosidad 
descritas en el anexo III”.

De lo anterior, se desprenden los siguientes 
preceptos:

•	 La inclusión de un residuo en los anexos 
no impide que se utilice el Anexo III so-
bre las características de peligrosidad 
para demostrar que no es peligroso.

•	 La no inclusión de un residuo en los ane-
xos no excluye la posibilidad de clasifi-
carlo como peligroso si contiene alguna 
de las sustancias peligrosas incluidas en 
el Anexo I en cantidad tal que le confiera 
una de las características del Anexo III.

•	 Los anexos I y II, relacionados en el ar-
tículo 2.2.6.2.3.6. del Decreto 1076 de 
2015, corresponden a los anexos I y VIII 
del Convenio de Basilea.

Por su parte, el termino “eliminación” es utilizado 
por el Convenio de Basilea y los instrumentos de 

4. Actualmente, por medio del Convenio de Basilea se está desarrollando un trabajo para actualizar las operaciones de eliminación del Anexo IV. Así, es posible que, 
a futuro, algunas de estas operaciones sean suprimidas y otras adicionadas al listado actual.	

la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (OCDE) para traducir al caste-
llano la palabra “disposal”. Así, por eliminación 
se entenderá cualquiera de las operaciones lis-
tadas en el Anexo IV del Convenio que incluye 
dos secciones con operaciones de eliminación:

•	 Sección A: operaciones que no condu-
cen a la recuperación de recursos, por 
ejemplo, el depósito en o sobre tierra o 
la incineración.

•	 Sección B: operaciones que pueden 
conducir a la recuperación de recursos, 
por ejemplo, el reciclaje total o parcial, la 
recuperación de materiales, la reutiliza-
ción directa o usos alternativos.

Las operaciones del Anexo IV A se listan con 
códigos D (15 operaciones) y las operaciones 
del Anexo IV B, con códigos R (13 operaciones). 
También, puede haber casos en que la gestión 
del residuo abarque dos operaciones, como en 
el caso del coprocesamiento (por ejemplo, R1 o 
R5) o que, antes de una operación definitiva, se 
lleve a cabo una operación intermedia o transi-
toria (por ejemplo, D13, combinación o mezcla 
con anterioridad a cualquiera de las operacio-
nes indicadas en la sección A, o D15, almacena-
miento temporal).

En el Anexo I de este documento se hace una lis-
ta de las operaciones de eliminación que se en-
cuentran en el Anexo IV del Convenio de Basilea4.

4.2. Clasificación y operaciones de
       eliminación de los residuos peligrosos
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Por gestión integral de RESPEL se entiende el 
conjunto articulado e interrelacionado de ac-
ciones regulatorias, operativas, financieras, 
administrativas, educativas, de planificación, 
evaluación, control y seguimiento, incluidas las 
operaciones de manejo de los residuos desde 
su generación hasta la eliminación en el marco 
del desarrollo sostenible.

Por otra parte, como se muestra en la Figura 
2, en la gestión de RESPEL están involucrados 
diferentes actores que tienen roles y responsa-
bilidades específicas. Si bien el generador de 
residuos peligrosos es responsable de su ges-

4.3. La gestión integral de los residuos peligrosos

tión integral desde la generación hasta la elimi-
nación de manera ambientalmente racional, en 
la gestión participan diferentes actores públicos 
y privados como los fabricantes, importadores 
y comercializadores de productos con caracte-
rísticas peligrosas, los transportadores de RES-
PEL, las instalaciones autorizadas para su mane-
jo, las autoridades que realizan actividades de 
inspección, evaluación, control o seguimiento 
(ambientales, sanitarias, policivas, de tránsito y 
transporte, aduaneras), los laboratorios de ensa-
yo, el sector productivo, la academia y, en gene-
ral, la sociedad civil.

Figura 2. Principales actores involucrados en la gestión de RESPEL

Responsable a lo 
largo del ciclo de 
vida del producto 

con características 
peligrosas, hasta la 
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generador hasta la planta 

del gestor autorizado.

Transportador

Realiza la eliminación 
de RESPEL de acuerdo 
con lo establecido en la 
licencia o autorización 

ambiental.

Instalación gestora 
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hasta que se compruebe 
su aprovechamiento, 

tratamiento o 
disposición.

Establecimiento 
generador

Productor o 
importador

Otros actores:
• Sistema Nacional 

Ambiental

• Sector Minas y Energía

• Entidades territoriales

• Sectores productivos

• Laboratorios de ensayo
• Otros prestadores 

de servicios

• Sociedad civil

• Academia

• Sector Agricultura

• Sector Comercio

• Sector Salud

• Sector Transporte

Fuente: MinAmbiente. (2020). Evaluación de la implementación de la Política 
Ambiental para la Gestión Integral de Residuos o Desechos Peligrosos 2007 - 2017
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4.3.1. La gestión integral de
los residuos peligrosos

Históricamente, las políticas de gestión de resi-
duos han estado centradas en la búsqueda de 
soluciones para su eliminación. Sin embargo, 
con el tiempo esta visión parcializada del pro-
blema ha evolucionado hacia un enfoque estra-
tégico integral que cubre todo el ciclo de vida de 
las sustancias y productos químicos peligrosos.

El concepto de ciclo de vida es la base para 
abordar en forma sostenible y eficaz, la gestión 
de RESPEL. Este enfoque examina un produc-
to y su paso a través de las distintas etapas de 
su ciclo de vida: extracción de materias primas, 
fabricación, envasado, transporte, distribución, 
venta, uso y gestión al final de su vida útil, es 
decir, cuando ya entra en el sistema de gestión 
de residuos (ver Figura 3).

Figura 3. Ciclo de vida del producto y de los RESPEL
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recuperación 
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Tratamiento
Importación

Exportación

Disposición

Operaciones 
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Fuente: MinAmbiente. (2020). Evaluación de la implementación de la 
Política Ambiental para la Gestión Integral de Residuos o Desechos 

Peligrosos 2007 - 2017
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El análisis del ciclo de vida incluye un balance 
en el flujo de materiales y energía, así como un 
inventario de las emisiones y la generación de 
residuos y sus respectivos impactos ambienta-
les en cada etapa del ciclo de vida. Cada una 
de estas ofrece oportunidades de intervención 
para prevenir o reducir las cantidades de resi-
duos o su nivel de peligrosidad. En este senti-
do, también es importante considerar el ciclo de 
vida de un producto desde la perspectiva de los 
recursos implicados en cada etapa, puesto que 
desperdiciar recursos en la etapa de producción 
que luego se convertirán en residuos se consi-
dera ineficiente.

4.3.2. Manejo ambientalmente 
racional

La etapa final del ciclo de vida del producto se 
rige por el concepto de gestión ambientalmente 
racional. Esto significa que los residuos se de-
ben gestionar durante todas sus etapas, desde 
su generación hasta su eliminación, de tal mane-
ra que se proteja la salud humana y el ambiente 
contra sus efectos adversos (ver Figura 4).

Inst alación l icenciada

Es
ta

bl
ec

im
iento generador de RESPEL

Operaciones de elim
inación

Tratamiento

Reciclaje / 
recuperación o 
aprovechamiento

Almacenamiento 
externo

Disposición 
final

Generación y 
almacenamiento 

interno

Ciclos 
productivos

Transporte

Figura 4. Etapas del manejo de RESPEL

Fuente: MinAmbiente. (2022). Política ambiental para la gestión integral de 
residuos peligrosos y Plan de Acción 2022-2030
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El Convenio de Basilea considera el manejo 
ambientalmente racional como la piedra angu-
lar de sus obligaciones y lo define como “(…) la 
adopción de todas las medidas posibles para 
garantizar que los desechos peligrosos y otros 
desechos se manejen de manera que queden 
protegidos el medio ambiente y la salud huma-
na contra los efectos nocivos que puedan de-
rivarse de tales desechos”. El concepto de ma-
nejo ambientalmente racional tiene en cuenta 
el enfoque de ciclo de vida y la jerarquía en la 
gestión de los residuos.

4.3.3. Jerarquía en la gestión de 
los residuos peligrosos

El principio de jerarquía establece las directrices 
para seleccionar la mejor opción de gestión po-
sible para los residuos. Este principio consiste 
en una secuencia ordenada de modalidades de 
gestión de menor a mayor impacto ambiental. La 
jerarquía en la gestión de los residuos que se pre-
senta en la Figura 5, establece el orden de priori-
dades a nivel nacional para la gestión de RESPEL.

Figura 5. Jerarquía en la gestión de RESPEL a 2030
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Fuente: MinAmbiente. (2021). Política ambiental para la gestión integral 
de residuos peligrosos y Plan de Acción 2022-2030
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A continuación, se explican algunos conceptos 
de forma general para mejor comprensión de la 
jerarquía de residuos peligrosos;  

La prevención comprende todas aquellas medi-
das que se adoptan antes de que un objeto ma-
terial, sustancia o producto se convierta en un re-
siduo (Convenio de Basilea, 2005), con el fin de 
minimizar su generación o de reducir o eliminar 
el contenido de sustancias peligrosas presentes 
en los materiales y productos. La prevención se 
puede aplicar durante las diferentes etapas del 
ciclo de vida, por ejemplo, durante el diseño del 
producto, su producción o consumo. Entre las 
opciones para abordar esta etapa se destacan:

•	 Incorporar criterios ambientales en la 
compra y contratación de bienes, pro-
ductos y servicios.

•	 Elaborar programas de reducción y uso 
eficiente de materias primas e insumos.

•	 Generar estrategias de sustitución de 
productos, insumos o dispositivos médi-
cos que contengan sustancias peligro-
sas como retardantes de llama broma-
dos, plomo, mercurio entre otros. 

•	 Incluir tecnologías más eficientes para la 
reducción de residuos o desechos.

•	 Implementar acciones encaminadas a redu-
cir el uso de equipos de enfriamiento (neve-
ras, aire acondicionado, cuartos fríos, entre 
otros) y extintores de fuego con sustancias 
con potencial de calentamiento global. 

•	 Generar procedimientos para el control 
de inventarios que eviten la caducidad 
de los productos que se puedan conver-
tir en residuos o desechos.

•	 Utilizar productos, insumos o tecnologías 
que no generen residuos con caracterís-
ticas peligrosas.

•	 Implementar el ecodiseño (productos más 
duraderos con posibilidades de ser reutili-
zados o reciclados para que los materiales 
con valor se reintegren al ciclo productivo).

5. Uso de materiales de desecho adecuados en los procesos de fabricación con el propósito de recuperar energía y recursos y reducir, en consecuencia, el uso de 
combustibles y materias primas convencionales mediante su sustitución.	

•	 Implementar buenas prácticas de operación. 

•	 Reutilizar productos u objetos con el mis-
mo propósito para el que fueron conce-
bidos o el alargamiento de su vida útil 
(para evitar el consumo de nuevas mate-
rias primas al tiempo que se previene la 
generación de residuos).

•	 Incluir el enfoque de compras públicas 
sostenibles.

La reutilización consiste en el nuevo uso de una 
sustancia, objeto o material desechado o des-
cartado con el mismo propósito para el que fue 
concebido o para otros usos; es muy importan-
te resaltar que el reúso en las actividades del 
sector salud están restringidas a las condicio-
nes sanitarias establecidas por las autoridades 
de salud. El reciclaje comprende toda opera-
ción de recuperación mediante la cual los resi-
duos son transformados de nuevo en produc-
tos materiales o sustancias, ya sea con la misma 
finalidad o con otra. Esta operación es diferente 
al aprovechamiento energético para uso como 
combustible o para la recuperación de energía.

Algunas formas de reciclaje comprenden:

•	 El reciclaje de metales o compuestos 
metálicos.

•	 La regeneración o re-refinación de sus-
tancias orgánicas o inorgánicas (por 
ejemplo, gases de refrigeración)

Otras formas de recuperación o aprovecha-
miento, incluyendo el energético, se refieren 
a las operaciones que buscan recuperar el va-
lor energético y mineral de los residuos para 
reducir el uso de combustibles convencionales 
y materias primas mediante su sustitución, así 
como aquellas en las que se aprovecha el valor 
energético de los residuos para utilizarlos como 
combustible alternativo o para generar energía.

Entre estas operaciones se encuentran por 
ejemplo, el procesamiento de residuos5 (Conve-
nio de Basilea, 2011) y su utilización como com-
bustible u otros medios de generar energía.
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El tratamiento se refiere a la operación median-
te la cual se modifican las características del re-
siduo para reducir su volumen o peligrosidad a 
través de procesos individuales o combinando 
varios. Algunos ejemplos de estas operaciones 
son los tratamientos físicos/manuales/mecáni-
cos, los químicos/físicos/químicos, los biológi-
cos y los térmicos (sin recuperación de energía).

Por otra parte, la disposición se refiere, por lo 
general, al confinamiento de los residuos pe-
ligrosos en un terreno o lugar especialmente 
diseñado; las formas más habituales en el país 
son celda de seguridad y relleno de seguridad. 
El tratamiento y la disposición son las opciones 
menos sostenibles y solo se deben utilizar, en 
su orden, cuando no haya otra aplicable.
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4.4. La política ambiental para la gestión integral
          de los RESPEL

El 21 de abril de 2022 se aprobó la actualiza-
ción del documento Política ambiental para la 
gestión integral de residuos peligrosos y Plan 
de Acción 2022-2030, que tiene como objetivo 
general “continuar fortaleciendo la gestión inte-
gral de los residuos peligrosos, reconociendo las 
necesidades de los diferentes grupos de interés, 
así como la problemática ambiental asociada a 
su generación y manejo, con el fin de proteger el 

ambiente y la salud humana, contribuyendo así 
al desarrollo sostenible del país”. 

Esta política cuenta con cinco objetivos especí-
ficos orientados a abordar las principales falen-
cias que subsisten en la gestión de los residuos 
peligrosos y priorizó 11 líneas estratégicas de tra-
bajo de las cuales se desprenden 47 acciones 
en su plan de acción 2022-2030 (ver Tabla 1).

Líneas estratégicasObjetivos 
específicos 
de la política

La política ha priorizado las siguientes 11 líneas estratégicas de trabajo de 
las cuales se desprenden 47 acciones de su Plan de acción 2022-2030

1. Promover la aplicación 
de la jerarquía en la gestión 
de los RESPEL de acuerdo 
con su orden de prioridad.

2. Fomentar el manejo 
ambientalmente racional 
de los RESPEL.

3. Avanzar en el 
crecimiento y 
fortalecimiento de la 
infraestructura para la 
recolección y manejo 
de RESPEL.

4. Fortalecer la capacidad 
institucional para la gestión 
integral de los RESPEL.

5. Mejorar los procesos de 
gestión de información, 
educación, comunicación 
ambiental, participación y 
cultura ciudadana.

Fomento de la 
simbiosis industrial 
en el marco de la 
economía circular

Actualización 
y desarrollo de 
lineamientos y 
requisitos técnicos

Uso de 
instrumentos 
económicos

Sectores productivos 
comprometidos con 
la gestión de los 
RESPEL y alianzas 
público-privadas

Asistencia técnica, 
capacitación y 
desarrollo de 
competencias

Fomento de 
capacidad, 
investigación 
y desarrollo 
tecnológico

Fortalecimiento 
de la información 
ambiental 
sobre residuos 
peligrosos

Educación 
ambiental, 
participación 
y cultura 
ciudadana

Planeación, 
coordinación 
y seguimiento 
a la gestión 
institucional

Optimización de 
instrumentos 
administrativos y 
fortalecimiento del 
control y seguimiento 
ambiental

Actualización y 
modernización 
del marco 
normativo

Tabla 1. Objetivos específicos y estrategias de la Política ambiental para la gestión integral de residuos 
peligrosos
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En el siguiente enlace https://quimicos.minam-
biente.gov.co se podrá consultar la Política 
ambiental para la gestión integral de residuos 
peligrosos y Plan de Acción 2022-2030, la nor-
mativa nacional ambiental sobre residuos pe-
ligrosos y otros documentos de interés en la 
materia; así mismo información de temáticas 
relacionadas como los residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos (RAEE), residuos pos-
consumo, sustancias químicas, los compromisos 
del país ante la OCDE en materia de químicos, 
mercurio, contaminantes orgánicos persistentes 
(COP) en el marco del Convenio de Estocolmo, 
las sustancias agotadoras de la capa de ozono 
(SAO) y otras sustancias controladas por el Pro-
tocolo de Montreal. 
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La gestión integral en el contexto nacional de 
los residuos generados en la atención en salud 
y otras actividades se define como el conjun-
to articulado e interrelacionado de acciones de 
políticas normativas, operativas, financieras, de 
planeación, administrativas, sociales, educati-
vas, de evaluación, seguimiento y monitoreo, 
desde la prevención de la generación hasta el 
aprovechamiento, tratamiento o disposición fi-

nal de los residuos, a fin de lograr beneficios 
sanitarios y ambientales y la optimización eco-
nómica de su manejo para responder a las ne-
cesidades y circunstancias de cada región (títu-
lo 10 del Decreto 780 de 2016). De acuerdo con 
lo anterior, es posible identificar en la gestión 
integral las etapas de gestión interna y gestión 
externa de residuos con riesgo biológico o in-
feccioso y sus principales actores (ver Figura 6).

La gestión interna corresponde a las acciones 
desarrolladas por el generador que implican 
la cobertura, planeación e implementación de 
todas las actividades relacionadas con la mini-
mización, generación, segregación, movimiento 
interno, almacenamiento interno o tratamiento 
de residuos dentro de sus instalaciones6.

6. Tomado del Decreto 780 de 2016 Título 10 del Ministerio de Salud y Protección Social.	
7. Tomado del Decreto 780 de 2016 Título 10 del Ministerio de Salud y Protección Social.	

La gestión externa implica la cobertura y pla-
neación de todas las actividades relacionadas 
con la recolección, almacenamiento, transpor-
te, tratamiento, aprovechamiento o disposición 
final de los residuos fuera de las instalaciones 
del generador7.

5.1. Gestión interna 5.2. Gestión externa
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Fuente: MinAmbiente. (2022). Política ambiental para la gestión 
integral de residuos peligrosos y Plan de Acción 2022-2030

5.3. Actividades de la atención en salud y otras  
        actividades generadoras de residuos peligrosos

Figura 6. Actores relevantes de la gestión de residuos generados en servicios de atención en salud y 
otras actividades

Decreto 351 de 2014 (compilado en Decreto 780 de 2016)

Decreto 351 de 2014 (compilado en Decreto 780 de 2016)

Decreto 351 de 2014 (compilado en Decreto 780 de 2016)
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En Colombia los residuos generados en la atención en salud y otras actividades se originan en el 
desarrollo de las acciones contempladas en el ámbito de aplicación definido por el artículo 2.8.10.2 
del título 10 del Decreto 780 de 2016; a continuación se presenta la ilustración de dichas actividades.
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A continuación, se presenta una descripción 
general de estas actividades:

Servicios de atención en salud: corresponden 
a las actividades de la práctica médica, práctica 
odontológica, apoyo diagnóstico, apoyo tera-
péutico y otras actividades relacionadas con la 
salud humana incluidas las farmacias y farma-
cias-droguerías8.

Banco de sangre, tejidos y semen:  estableci-
miento o dependencia con licencia sanitaria de 
funcionamiento para adelantar actividades re-
lacionadas con la obtención, procesamiento y 
almacenamiento de sangre humana destinada 
a la transfusión de la sangre total o en compo-
nentes separados, a procedimientos de aféresis 
y otros procedimientos preventivos, terapéuti-
cos y de investigación. Tiene como uno de sus 
propósitos asegurar la calidad de la sangre y de 
sus derivados9.

Centros de docencia e investigación con orga-
nismos vivos o con cadáveres: lugares en donde 

8. Tomado del Decreto 780 de 2016 MinSalud, Titulo 10.
9. Tomado del Decreto 1571 de 1993 MinSalud, articulo 3.
10. Tomado de  https://medicoplus.com/ciencia/tipos-de-laboratorios
11.  Tomado de https://www.bioterios.com/post.php?s=2013-06-30-qu-es-un-bioterio
12. Tomado de https://www.funeralnatural.net/articulos/la-tanatopraxia-una-practica-toxica
13.  Tomado de https://dle.rae.es/morgue

realizan análisis y experimentos con diferentes or-
ganismos vivos o cadáveres10.

Bioterios y laboratorios de biotecnología: bio-
terio es el lugar destinado a la cría y control de 
los animales de laboratorio utilizados como re-
activos biológicos en protocolos experimenta-
les. El  laboratorio de biotecnología  trabaja en 
el área del diagnóstico molecular utilizando tec-
nología de punta para complementar el diag-
nóstico convencional11.

Tanatopraxia: actividad en donde se lleva a 
cabo un conjunto de prácticas que se realizan 
sobre un cadáver desarrollando y aplicando 
métodos tanto para su higienización, conserva-
ción, embalsamamiento, restauración, recons-
trucción y cuidado estético del cadáver, como 
para el soporte de su presentación12.

Morgue: dependencia hospitalaria o lugar habili-
tado para depositar los cadáveres hasta su desti-
no posterior. 13.

Figura 7. Actividades sujetas al ámbito de aplicación del título 10 del Decreto 780 de 2016 del Ministerio 
de Salud y Protección Socialdel Ministerio de Salud y Protección Social
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Fuente: MinAmbiente, 2022 Política ambiental para la gestión 
integral de residuos peligrosos y Plan de Acción 2022-2030
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Necropsia: actividad en donde realizan estudio 
a un cadáver con la finalidad de investigar y de-
terminar las causas de su muerte14.

Exhumación: corresponde a la actividad de ex-
traer un cadáver, su esqueleto o sus reliquias de 
su sepultura para llevarla a otra parte o para ser 
evaluada por facultativos15.

Servicio de lavado de ropa hospitalario: brin-
da el servicio de lavado, reacondicionamiento 
de todo material textil utilizado en el hospital y 
centros de salud como sábanas, fundas, toallas, 
batas, con el fin minimizar la contaminación mi-
crobiana16.

Plantas de beneficio animal: la planta de bene-
ficio animal o matadero es todo establecimiento 
en donde se benefician las especies de anima-
les que han sido declarados como aptas para 
el consumo humano y que ha sido registrado y 
autorizado para este fin17.

Servicios veterinarios: los servicios veterina-
rios pueden clasificarse en cuatro categorías 
principales:

•	 Servicios clínicos: tratamiento de anima-
les enfermos y control de enfermedades 
que limitan la producción.

•	 Servicios preventivos de enfermedades.

•	 Suministro de medicamentos, vacunas in-
seminación artificial y otros productos. 

•	 Protección de la salud humana (por 
ejemplo, inspección de productos ani-
males para la venta)18.

14. Tomado de https://www.incmnsz.mx/opencms/contenido/investigacion/comiteEtica/autopsia.html.
15. Tomado de https://corteidh.or.cr/tablas/r31749.pdf.
16. Tomado de  https://www.saludneuquen.gob.ar/wp-content/uploads/2020/03/MSalud-Neuqu%C3%A9n-Manual-Lavander%C3%ADa-y-manejo-de-ropa-hospitalaria.pdf.
17.  Tomado de  https://www.colombiaagil.gov.co/tramites/intervenciones/procedimiento-inspeccion-permanente-o-periodica-en.
18. Tomado de  https://www.fao.org/3/y2006s/y2006s0e.htm.
19. Tomado del Decreto 780 de 2016 Título 10 del Ministerio de Salud y Protección Social.
20. Tomado de http://www.saludcapital.gov.co/SectorBelleza/Paginas/Servicios-de-salud-en-est%C3%A9tica.aspx.
21. Tomado de :https://www.camarazaragoza.com/docs/BolsaProyectos/CentroPiercingsTatuajes.pdf.

Establecimientos destinados al trabajo sexual: 
lugares en donde realizan actividades personas 
adultas en pleno ejercicio de sus facultades y 
sin coerción al ofrecer un servicio sexual con fi-
nes onerosos y lucrativos19.

Servicios de estética y cosmetología: son aque-
llos que requieren la intervención de un profe-
sional de la medicina en los cuales se realizan 
procedimientos con fines estéticos dirigidos al 
mejoramiento de la imagen corporal20.

Los servicios de cosmetología corresponde al 
uso de cosméticos o productos con el fin de 
embellecer la apariencia física. La cosmetología 
es la aplicación de productos para mejorar la 
estética facial y corporal usando terapias para 
la piel, el pelo y las uñas.

Centros de tatuaje: establecimientos donde se 
realizan actividades de modificación corporal, la 
cual consiste en alterar de manera temporal o 
permanente el color de la piel sobre la que se 
plasma un dibujo, un patrón, una figura o un texto.

Centros de piercings: establecimiento en don-
de realizan la práctica de perforar una parte del 
cuerpo humano para insertar aretes u otras pie-
zas de joyería21.
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En el marco del desarrollo de las actividades contempladas en el artículo 2.8.10.2 del Decreto 780 
de 2016 Título 10 del Ministerio de Salud y Protección Social, se pueden generar tanto residuos pe-
ligrosos como no peligrosos, los cuales se clasifican según como se presenta en la Figura 8.    

5.4. Clasificación de los residuos generados en
        atención en salud y otras actividades

Figura 8. Clasificación de residuos generados en atención en salud y otras actividades

Cabe resaltar que la clasificación que se presen-
ta en la Figura 8, tiene como principal criterio de 
diferenciación el poder identificar los residuos 
según si estos exhiben o no características de 
peligrosidad; lo anterior, sin perjuicio de que el 
generador deba identificar otras tipologías o 
clasificaciones de residuos que se encuentren 
reglamentadas por las normas particulares en 
la materia, como el caso de los residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), los 
residuos de construcción y demolición (RCD) y 
otros residuos de manejo diferenciado.

En materia de RESPEL, aquellos generados en 
atención en salud y otras actividades se subcla-
sifican en: 

I.	 Residuos o desechos peligrosos con 
riesgo biológico o infeccioso (detallado 
en el punto 5.5 de este documento). 

II.	 Residuos o desechos radioactivos regla-
mentados en Colombia por el Ministerio 
de Minas y Energía y no se abordarán en 
este documento.

III.	 Otros residuos o desechos peligrosos, 
incluidos los que tienen alguna de las 
otras características que hacen peligro-
so a un residuo de acuerdo con la Ley 
1252 de 2008.  

Clasificación de los residuos generados en la atención en salud y otras actividades
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Residuos peligrosos generados en el 
sector salud

Los principales tipos de residuos peligrosos re-
portados en el año 2022 por las actividades pro-
ductivas incluidas en el ámbito de aplicación del 
Decreto 780 de 2016 Título 10 del Ministerio de 
Salud y Protección Social fueron:

•	 Residuos clínicos y afines (clasificados 
en las corrientes Y1 y A4020).

•	 Residuos de productos farmacéuticos (cla-
sificados en las corrientes Y2, Y3 y A4010).

•	 Residuos de productos químicos investi-
gación/desarrollo (clasificados en las co-
rrientes Y14 y A4140).

•	 Residuos de tintas (clasificados en la co-
rriente Y12 y A4070).

22.  Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que no posean características de peligrosidad no deben ser reportados en esta entrada.

•	 Residuos de envases/empaques (clasifi-
cados en la corriente A4130).

•	 Aceites lubricantes usados (clasificados 
en la corriente Y8 y A3020).

•	 Residuos de aparatos eléctricos y elec-
trónicos (clasificados en las corrientes 
A1180)22.

•	 Residuos de eliminación desechos indus-
triales (clasificados en las corrientes Y18).

Es de resaltar que las actividades sujetas al ám-
bito de aplicación, título 10 del Decreto 780 de 
2016, generan el 87 % del total de residuos con 
riesgo biológico o infeccioso a nivel nacional (co-
rrientes RESPEL Y1 – A4020), por lo cual se hará 
un énfasis en este tipo de residuos. 
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Corriente
 desagregada Residuo Descripción

Y1.1 - A4020.1 Anatomopatológicos

Son aquellos residuos como partes del cuerpo, muestras 
de órganos, tejidos o líquidos humanos, generados con 
ocasión de la realización de necropsias, procedimientos 
médicos, remoción quirúrgica, análisis de patología, toma 
de biopsias o como resultado de la obtención de mues-
tras biológicas para análisis químico, microbiológico, cito-
lógico o histológico.

Y1.2 - A4020.2 Biosanitarios

Son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados 
y descartados durante la ejecución de las actividades 
señaladas en el artículo 2.8.10.2 del título 10 del Decre-
to 780 de 2016 que tienen contacto con fluidos corpo-
rales de alto riesgo como: gasas, apósitos, aplicadores, 
algodones, drenes, vendajes, mechas, guantes, bolsas 
para transfusiones sanguíneas, catéteres, sondas, siste-
mas cerrados y abiertos de drenajes, medios de cultivo 
o cualquier otro elemento desechable que la tecnología 
médica introduzca.

Y1.3 - A4020.3 Cortopunzantes

Son aquellos que por sus características punzantes o 
cortantes pueden ocasionar un accidente, entre estos se 
encuentran: limas, lancetas, cuchillas, agujas, restos de 
ampolletas, pipetas, hojas de bisturí, vidrio o material de 
laboratorio como tubos capilares, de ensayo, tubos para 
toma de muestra, láminas portaobjetos y laminillas cu-
breobjetos, aplicadores, citocepillos, cristalería entera o 
rota, entre otros.

Y1.4 - A4020.4 De animales

Son aquellos residuos provenientes de animales de ex-
perimentación, inoculados con microorganismos patóge-
nos o de animales portadores de enfermedades infecto-
contagiosas. Se incluyen en esta categoría los decomisos 
no aprovechables generados en las plantas de beneficio.

5.5. Residuos con riesgo biológico o infeccioso
      (corrientes RESPEL Y1 – A4020)

Los residuos con riesgo biológico o infeccioso,se consideran peligrosos cuando contienen agentes 
patógenos como microorganismos y otros agentes con suficiente virulencia y concentración como 
para causar enfermedades en los seres humanos o en los animales de acuerdo con el título 10 del 
Decreto 780 de 2016 de MinSalud. Para efecto del reporte, en el Registro de Generadores de Resi-
duos o Desechos Peligrosos tienen la siguiente desagregación:

Tabla 2. Desagregación en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos con riesgo 
biológico o infeccioso
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Gracias a esta herramienta informática se obtie-
nen estadísticas de la generación de residuos 
peligrosos por el código de Clasificación Indus-
trial Internacional Uniforme de todas las activi-
dades económicas (CIIU), autoridad ambien-
tal, municipio, departamento, así como por las 
cantidades anuales de manejo de los RESPEL 
(almacenamiento, aprovechamiento o recupe-
ración, tratamiento y disposición final a través 
de gestores autorizados) y la ubicación de su 
destino final por corriente de residuo.

En el proceso de la compilación de los datos 
participan tres actores: los establecimientos ge-
neradores que reportan su generación y ges-
tión en el registro, las autoridades ambientales 
regionales y urbanas que validan la informa-
ción del generador y la transmiten al IDEAM, y 
el IDEAM que, como administrador del sistema 
analiza, consolida, publica y divulga las estadís-
ticas nacionales por medio de informes anuales 
e indicadores ambientales sobre la generación 
y gestión de los RESPEL. Las obligaciones de 
cada uno de estos actores en el registro están 
definidas en la Resolución 1362 de 2007 del hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Actualmente, de acuerdo con esta resolución, 
los establecimientos que generan residuos pe-
ligrosos en cantidades mayores a 10 kilogramos

23. Por la cual se sustituye la Resolución número 0941 de 2009 en lo relacionado con el subsistema de información sobre uso de recursos naturales renovables 
(SIUR) y el registro único ambiental (RUA), se adoptan el Protocolo para el monitoreo y seguimiento del SIUR para los sectores productivos y el registro de emisiones 
y transferencia de Contaminantes (RETC) y se toman otras determinaciones.

por mes, acorde con su media móvil de los últi-
mos seis meses, tienen la obligación de inscri-
birse para reportar anualmente su  generación 
ya sea en el Registro Único Ambiental (RUA) 
para el sector manufacturero o en el Registro 
de Generadores de Residuos Peligrosos o De-
sechos Peligrosos y ante la autoridad ambiental 
de la jurisdicción donde se encuentre ubicado el 
establecimiento. Si el reporte se realiza a través 
del registro de generadores de RESPEL debe 
realizarse a más tardar el 31 de marzo de cada 
año; en caso de que el reporte sea a través del 
RUA manufacturero debe hacerse a más tardar 
el 30 de junio de cada año; en cualquiera de 
los dos casos, se reporta la información del año 
inmediatamente anterior. 

Con la expedición de la Resolución 839 de 2023 
de MinAmbiente23, a partir de 2026 los demás 
sectores productivos diferentes al manufacture-
ro, deberán efectuar el reporte de la generación 
y manejo de RESPEL a través del RUA conforme 
con el Artículo 15 de la citada resolución.

De acuerdo con la normativa ambiental, los ge-
neradores se clasifican según la cantidad de 
RESPEL que generen de la siguiente manera:

6.1. Registro de Generadores de Residuos o
    Desechos Peligrosos



Orientaciones técnicas para la clasificación y reporte de los residuos peligrosos generados en la atención en salud 37

Gran
generador

Persona que genera residuos o desechos peligrosos en una cantidad igual 
o mayor a 1000,0 kg/mes calendario considerando los periodos de tiempo 
de generación del residuo y llevando promedios ponderados y media móvil 
de los últimos seis (6) meses de las cantidades pesadas.

Mediano
generador

Persona que genera residuos o desechos peligrosos en una cantidad igual o 
mayor a 100,0 kg/mes y menor a 1000,0 kg/mes calendario considerando los 
periodos de tiempo de generación del residuo y llevando promedios ponde-
rados y media móvil de los últimos seis (6) meses de las cantidades pesadas.

Pequeño
generador

Persona que genera residuos o desechos peligrosos en una cantidad igual 
o mayor a 10,0 kg/mes y menor a 100,0 kg/mes calendario considerando los 
periodos de tiempo de generación del residuo y llevando promedios ponde-
rados y media móvil de los últimos seis (6) meses de las cantidades pesadas.

Microgenerador

Persona natural o jurídica que genera residuos o desechos peligrosos en 
una cantidad menor a 10 kg/mes calendario considerando los períodos de 
tiempo de generación del residuo y llevando promedios ponderados y media 
móvil de los últimos seis (6) meses de las cantidades pesadas24.

24. Resolución 591 de 2024 ‘’Por la cual se adopta el Manual para la Gestión Integral de Residuos Generados en la Atención en Salud y Otras Actividades’’.

Tabla 3. Clasificación categoría de generador de RESPEL

Si el establecimiento genera menos de 10 kilos 
de RESPEL al mes se considera exento de la 
obligación, a menos que la autoridad ambiental 
así lo exija25. Dado que en el registro hay varios 
de estos generadores que reportan de mane-
ra voluntaria las cifras anuales de sus residuos 
peligrosos en el sistema se les denomina como 
“microgeneradores” con el fin de visualizarlos 
en las estadísticas.

La información reportada por los establecimien-
tos a través del Registro de Generadores de Re-

25. Artículo 2.2.6.1.6.2., parágrafo 1, Decreto 1076 de 2015: Los generadores de residuos o desechos peligrosos que generen una cantidad inferior a 10,0 kg/mes 
están exentos del registro. No obstante, la autoridad ambiental, con base en una problemática diagnosticada y de acuerdo con sus necesidades podrá exigir el 
registro de estos generadores, para lo cual deberá emitir el acto administrativo correspondiente.

siduos o Desechos Peligrosos a nivel nacional 
corresponde, por un lado, al tipo y consumo de 
las materias primas y bienes consumibles utiliza-
dos por el establecimiento que pueden incidir en 
la generación de residuos peligrosos, así como 
los bienes y servicios ofrecidos por este; por otra 
parte, a las cifras de generación anual de resi-
duos peligrosos originados en el establecimien-
to por tipo o corriente de RESPEL, así como el 
manejo que el generador les dio a estos. 
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La propuesta de clasificación sugerida en este 
documento de orientación para la clasificación 
y reporte de residuos peligrosos generados en 
la atención en salud y otras actividades, surge 
teniendo en cuenta que este sector fue priori-
zado por ser el segundo generador de RESPEL 
en el país reuniendo cerca de 6000 estableci-
mientos generadores;  documento que fue de-
sarrollado en el marco de la mesa de trabajo 
entre MinAmbiente y MinSalud como parte de 
la acción prioritaria 9 de la estrategia 4 del plan 
de acción de la Política ambiental para la ges-
tión integral de residuos peligrosos y Plan de 
Acción 2022-2030.

El sistema de clasificación sugerido ha recogido 
la experiencia del personal técnico de las auto-
ridades ambientales y sanitarias, así como de 
los establecimientos generadores de residuos 
peligrosos en atención en salud y otras activi-
dades y de MinSalud y MinAmbiente.

Es importante indicar que la propuesta de clasi-
ficación que se presenta en la Tabla 4 es indica-
tiva, mas no exhaustiva. Puede haber procesos 
o actividades que generen otro tipo de residuos 
peligrosos que no están mencionados en este 
ejercicio y, por lo tanto, deben ser declarados 
como tal. 

Por otra parte, las operaciones de eliminación 
que se reportan en la tabla se indican con base 
en la práctica actual del manejo de residuos que 
se lleva a cabo en las actividades de la atención 
en salud y otras actividades que están en el ám-
bito de aplicación del artículo 2.8.10.2 del título 
10 del Decreto 780 de 2016 de MinSalud. Tam-
bién es importante tener en cuenta que algunas 
clasificaciones son amplias y pueden abarcar 

6.2. Recomendaciones para la clasificación
  y reporte de los residuos peligrosos
        generados por el sector en el registro
        de generadores de RESPEL-RUA

residuos con características de peligrosidad si-
milar siendo de diversa naturaleza; por tanto, 
cierta operación de eliminación puede aplicar a 
un residuo en particular, pero no a otro parecido. 
Así mismo, es importante que, antes de que el 
residuo peligroso se remita a un gestor externo 
para que realice alguna de las operaciones de 
eliminación indicadas, se verifique con el gestor 
que la instalación cuenta con la capacidad y la 
licencia ambiental para tal fin y si existe alguna 
disposición o restricción legal sobre la materia.

La tabla incorpora la desagregación de algunas 
corrientes de residuos peligrosos que, a partir 
de 2022, se implementaron en el registro de 
generadores de RESPEL (Tabla 5) y que buscan 
orientar y facilitar que el generador pueda reali-
zar una adecuada clasificación de sus residuos 
y, por lo tanto, reporte convenientemente la in-
formación, a la vez que le permite al país dispo-
ner de información particular y específica que 
facilita el desarrollo de indicadores y la poste-
rior toma de decisiones.

En el desarrollo de la prestación de los servicios 
de atención en salud y otras actividades, se ge-
neran de manera transversal algunos residuos 
peligrosos que no se derivan propiamente de 
las actividades principales sino de actividades 
conexas, los cuales también deben ser identi-
ficados, clasificados, cuantificados, segregados 
y gestionados de una manera ambientalmente 
adecuada; por ejemplo, las luminarias, los acu-
muladores utilizados en equipos de informática 
y de comunicaciones, los residuos de aceite lu-
bricante usado producto del mantenimiento de 
equipos, entre otros, por lo que se incluyen en 
la Tabla 4 de clasificación sugerida.
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Tabla 4. Clasificación sugerida para los residuos peligrosos generados en la atención en salud y otras 
actividades

Al final de la Tabla 4 se encuentran notas aclaratorias a la clasificación sugerida a continuación: 

Actividades26

Descripción de los RESPEL 
más representativos

Estado de 
la materia

Clasificación
Posibles 

operaciones de 
eliminación

Servicios 
atención 
en salud 

27

Centros 
de do-

cencia28

Lavado 
de ropa 

hospitala-
ria 29

Plantas 
de bene-

ficio30

Estableci-
mientos 
trabajo 
sexual y 
otros 31

X       X Residuos anatomopatológicos 
de la atención médica. Sólido/semisólido Y1.1 / A4020.1. D10

 X X X X X

Residuos biosanitarios de la 
atención médica (elementos 

contaminados con fluidos cor-
porales de alto riesgo como 
algodones, gasas, apósitos, 

entre otros).

Sólido/semisólido Y1.2 / A4020.2 D9; D10

X         Piezas dentales que no con-
tengan amalgamas. Sólido/semisólido Y1.1 / A4020.1 D9; D10

X X X X X

Residuos cortopunzantes de 
la atención médica (agujas, 
limas, cuchillas, lancetas, 

restos de ampolletas, vidrio o 
material de laboratorio, entre 

otros).

Sólido/semisólido Y1.3 / A4020.3 D9; D10

26. Las actividades corresponden a las listadas en el ámbito de aplicación del Decreto 780 de 2015 (Decreto 351 de 2015 compilado); sin embargo, en la presente 
tabla se han agregado en cinco grupos para facilitar su presentación.
27. Para efectos de presentación de la información en esta tabla se incluyeron como servicios de atención en salud los relacionados con las actividades de la práctica 
médica, práctica odontológica, apoyo diagnóstico, apoyo terapéutico y otras actividades relacionadas con la salud humana incluidas las farmacias y farmacias-dro-
guerías, bancos de sangre, tejidos y semen, servicios de tanatopraxia, morgues, necropsias y exhumaciones y servicios veterinarios entre los que se incluyen: con-
sultorios, clínicas, laboratorios, centros de zoonosis y zoológicos, tiendas de mascotas, droguerías veterinarias y peluquerías veterinarias.
28. Centros de docencia e investigación con organismos vivos o con cadáveres y bioterios y laboratorios de biotecnología.
29. El servicio de lavado de ropa hospitalaria o de esterilización de material quirúrgico.
30. Plantas de beneficio animal (mataderos).
31. Establecimientos destinados al trabajo sexual y otras actividades ligadas; servicios de estética y cosmetología ornamental tales como: barberías, peluquerías, es-
cuelas de formación en cosmetología, estilistas y manicuristas, salas de belleza y afines, centros en los que se presten servicios de piercing, pigmentación o tatuajes.
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Actividades26

Descripción de los RESPEL 
más representativos

Estado de 
la materia

Clasificación
Posibles 

operaciones de 
eliminación

Servicios 
atención 
en salud 

27

Centros 
de do-

cencia28

Lavado 
de ropa 

hospitala-
ria 29

Plantas 
de bene-

ficio30

Estableci-
mientos 
trabajo 
sexual y 
otros 31

  X   X  

Residuos provenientes de 
animales de experimentación 
inoculados con microorganis-
mos patógenos o de animales 

portadores de enfermeda-
des infectocontagiosas. Se 

incluyen en esta categoría los 
decomisos no aprovechables 
generados en las plantas de 

beneficio.

Sólido/semisólido Y1.4 / A4020.4 D10

X X X

Desechos resultantes de la 
producción y preparación 
de productos farmacéuti-

cos (farmacia, centrales de 
mezcla, preparación y mezcla 

de medicamentos citotóxi-
cos, entre otros) incluyendo 
sus envases, empaques y 

recipientes.  

Sólido/líquido Y2 D10

X X X X

Desechos de medicamentos 
y productos farmacéuticos 

(residuos de medicamentos 
provenientes de la dispen-
sación intrahospitalaria de 

medicamentos).

Sólido/semisóli-
do/líquido Y3 D10

X X      

Desechos que constan de 
mercurio o compuestos de 

mercurio (mercurio metálico, 
desechos de cloruro de mer-
curio, sulfuro de mercurio).

Líquido/sólido Y29.1 D5; D9

X X X X X

Desechos que contienen 
mercurio o compuestos de 
mercurio (lámparas fluores-

centes compactas o lineales, 
lámparas de vapor de mercu-
rio, termómetros de mercurio, 
manómetros no electrónicos 
incluyendo el residuo de la 

amalgama dental combinado 
con sustancia utilizada para 

evitar la evaporación del mer-
curio, cápsulas desechables 

de amalgama o sachetes, 
residuos de amalgamas 

dentales o dientes extraídos 
con amalgamas).

Sólido Y29.2 D5; D9
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Actividades26

Descripción de los RESPEL 
más representativos

Estado de 
la materia

Clasificación
Posibles 

operaciones de 
eliminación

Servicios 
atención 
en salud 

27

Centros 
de do-

cencia28

Lavado 
de ropa 

hospitala-
ria 29

Plantas 
de bene-

ficio30

Estableci-
mientos 
trabajo 
sexual y 
otros 31

X        

Desechos contaminados 
con mercurio o compuestos 

de mercurio (materiales o 
elementos contaminados, 

trapos o EPP).

Sólido Y29.3 D5; D9

X X X X

Disolventes orgánicos con 
exclusión de disolventes 

halogenados (formol, xilol, 
hexano, acetona, etanol e 
isobutanol, entre otros). 

Líquido Y42  R2; R5; D10; 
D9; D5

X X X X X

Residuos de aceite lubricante 
usado (aceite lubricante 

mineral, sintético, hidráulico 
producto del mantenimiento 

de equipos como plantas 
eléctricas, calderas, equipos 

industriales, equipos médicos, 
ascensores, unidades odon-

tológicas, entre otros). 

Líquido Y8.1- A3020.1  D5; D10 

X X X X X

Elementos o materiales conta-
minados con aceite lubricante 
usado (EPP, estopas, trapos, 

filtros, cauchos, aserrín, plásti-
cos, grasas minerales, tapas).

Sólido/semisólido Y8.2-A3020.2  D5; D10; R9 

X X X X X

Envases, recipientes, cane-
cas, bidones o contenedores 
que están contaminados con 

aceites usados.

 Sólido Y8.6-A3020.6  D5; D10; R9 

X X X X X

Elementos o materiales con-
taminados con hidrocarburos 

en actividades de mante-
nimiento de equipos que 

utilicen ACPM o gasolina (EPP, 
estopas, textiles, plásticos, 

caucho, sierras).

Sólido Y9.2- A4060.2 D5; D10; D9; R9    

X X X X  

Envases, recipientes, cane-
cas, bidones o contenedores 
que están contaminados con 

hidrocarburos.

Sólido Y9.5-A4060.5  D5; D9; D10 R9 
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Actividades26

Descripción de los RESPEL 
más representativos

Estado de 
la materia

Clasificación
Posibles 

operaciones de 
eliminación

Servicios 
atención 
en salud 

27

Centros 
de do-

cencia28

Lavado 
de ropa 

hospitala-
ria 29

Plantas 
de bene-

ficio30

Estableci-
mientos 
trabajo 
sexual y 
otros 31

X X

Otros desechos de mezclas y 
emulsiones de hidrocarburos 
y agua no clasificados previa-
mente (parafina, entre otros).

 
Semisólido/

líquido
Y9.6- A4060.6 D9; D10

X X X X X

Envases, contenedores o em-
paques que contengan sus-
tancias químicas peligrosas 
o estén contaminados con 
estas (canecas, tambores o 

contenedores contaminados 
con insumos químicos como 
los utilizados en laboratorios, 
procesos de mantenimien-
to de instalaciones como 

ascensores, planta eléctrica, 
mantenimiento a infraestruc-

tura, insumos de limpieza 
y desinfección que por sus 
componentes puedan ser 
considerados peligrosos).

Sólido A4130.1
D10; D5; R3; R4; 

R5; 
R1+R5

X X      

Plomo, compuestos de plomo 
(láminas plomadas, EPP radio-
logía, montajes arquitectóni-

cos, entre otros). 

Sólido Y31
 

D5; R4  
 

X X      
Acumuladores de plomo de 

desecho, enteros o triturados 
(baterías de plomo ácido). 

Sólido A1160 R4; R5

X X X X X

Acumuladores de desechos 
sin seleccionar excluidas 

mezclas de acumuladores de 
la lista B. Los acumuladores 
de desechos no incluidos 

en la lista B que contengan 
constituyentes del anexo en 
tal grado que los conviertan 

en peligrosos (RAEE que con-
tengan en sus componentes 

residuos peligrosos).

Sólido A1170 R4; R7

X X X X X

Desechos resultantes de la 
producción, preparación y 

utilización de 
tintas, colorantes, pigmentos, 

pinturas, lacas o barnices 
(tóner, tintes, carcazas, cartu-
chos usados, cintas de impre-
sión, colorantes de impresión, 
desechos de pintura, líquidos 
de coloración de laboratorio, 
líquidos de revelado, entre 

otros). 

Sólido Y12 – A4070 D5; D10; R4; R7
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Actividades26

Descripción de los RESPEL 
más representativos

Estado de 
la materia

Clasificación
Posibles 

operaciones de 
eliminación

Servicios 
atención 
en salud 

27

Centros 
de do-

cencia28

Lavado 
de ropa 

hospitala-
ria 29

Plantas 
de bene-

ficio30

Estableci-
mientos 
trabajo 
sexual y 
otros 31

X X X X X

Productos químicos vencidos 
o fuera de especificaciones 

(residuos o sobrantes de pro-
ductos químicos peligrosos 

como el glutaraldehído).

Sólido/semisóli-
do/líquido A4140 D5; R2; R4; D9 

D10

X

Plaguicidas, biocidas, 
productos fitofarmacéuticos 

obsoletos (por fuera de 
especificaciones, caducados 

o en desuso).

Solido/líquido Y4.1 / A4030.1 D5

      X   Envases contaminados con 
plaguicidas gastados. Sólido Y4.5 / A4030.5 D5 

X X X X X

Luminarias, bombillas, tubos 
fluorescentes que contienen 
sustancias o elementos peli-
grosos excluyendo aquellos 
que contienen compuestos 
de mercurio; monitores con 
tubos de rayos catódicos 
u otros vidrios activados; 

condensadores, tarjetas de 
circuito impreso, pantallas de 
cristal líquido que contengan 
sustancias peligrosas; pilas y 
acumuladores que contengan 
cadmio, plomo o mercurio32.

Sólido/semisólido A1180 D9; R4; R5; D10; 
D5

X X X X X

Residuos resultantes de las 
operaciones de eliminación 

de desechos industriales 
(como los lodos PTAR33).

Solido/semisólido Y18 R1+R5; D5; R11

32. Los residuos de envases contaminados con plaguicidas, baterías usadas de plomo ácido, bombillas y luminarias con mercurio, pilas, acumuladores y demás RAEE 
de consumo masivo, deben ser devueltos a los sistemas de recolección de productos posconsumo aprobados por la ANLA e implementados por los productores 
(fabricantes o importador).
33. Es deber del generador determinar las características de peligrosidad de los lodos resultantes y su gestión integral como residuos peligrosos o no peligrosos. 
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que el generador pueda mantener un 
registro de generación diferenciada para 
este tipo de residuos. 

7.	 Los generadores deberán identificar en 
los residuos de iluminación aquellos que 
contengan compuestos de mercurio y 
deberán ser clasificados por la corriente 
Y29.2: desechos que contienen mercu-
rio o compuestos de mercurio como las 
lámparas fluorescentes compactas o li-
neales, lámparas de vapor de mercurio; 
de lo contrario, deberá clasificarse por la 
corriente A1180. 

8.	 Se recomienda tener en cuenta que la 
decimoquinta reunión de la Conferencia 
de las Partes en el Convenio de Basilea 
(junio de 2022) adoptó enmiendas a los 
anexos II, VIII y IX del convenio en ma-
teria de residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos, incluyendo la entrada y 
descripción de corriente A1180 relacio-
nada con “Montajes eléctricos y elec-
trónicos de desecho o restos de estos 
que exhiben una característica de peli-
grosidad, la cual pasará a ser la entrada 
A1181”.  Estas enmiendas entrarán en vi-
gor a partir del 1 de enero de 2025.

9.	 Para los residuos generados en activida-
des de exhumación es de resaltar que se 
debe dar cumplimiento al artículo 12, nu-
meral 3, del Decreto 5194 de 2010, Pro-
grama de residuos peligrosos: “En cuan-
to a los residuos generados en el área de 
exhumación o de necropsias, se deben 
tratar de acuerdo con lo previsto en la 
Resolución 591 de 2024 de MinSalud y 
MinAmbiente.

10.	Los cementerios generadores de resi-
duos peligrosos infecciosos, ubicados 
en los municipios de quinta y sexta ca-
tegoría de acuerdo con la clasificación 
establecida en la Ley 617 de 2000 en 
aquellos municipios que no cuenten con 
una alternativa local o regional para la 
disposición final de dichos residuos, de-
bido a la ubicación geográfica y/o falta 

Notas aclaratorias relacionadas con la clasi-
ficación sugerida en la Tabla 4:  

1.	 En lo que respecta a la corriente Y8 – 
A3020, es importante que el generador 
tenga en cuenta que los residuos clasi-
ficados dentro de esta, corresponden 
exclusivamente a aceites minerales; 
ejemplo de estos: aceites lubricantes 
usados empleados en mantenimientos 
de equipos, ascensores, plantas eléctri-
cas, puertas, entre otros. 

2.	 En lo que respecta a la corriente Y9 – 
A4060, es importante que el generador 
tenga en cuenta que los residuos clasi-
ficados dentro de esta corriente corres-
ponden a residuos de hidrocarburos; 
ejemplo de estos: ACPM, gasolina, pe-
tróleo, entre otros. 

3.	 En lo que respecta a los insumos químicos 
como insumos de limpieza y desinfección, 
es importante que los generadores pri-
mero definan si corresponden a residuos 
peligrosos o no peligrosos, teniendo en 
cuenta las especificaciones técnicas de 
sus componentes descritos en las fichas 
técnicas y hojas de seguridad. 

4.	 En lo que respecta a los residuos de me-
dicamentos, es importante que el gene-
rador tenga en cuenta que la información 
sobre los residuos generados por el de-
sarrollo de actividades intrahospitalarias 
deberá ser reportada en las corrientes 
Y2 y Y3 según corresponda.

5.	 Los residuos de medicamentos, deriva-
dos del cumplimiento de las obligaciones 
definidas en el artículo cuarto de la Reso-
lución 371 de 2009 de MinAmbiente, de-
ben formar parte de los planes de gestión 
de devolución de productos posconsumo 
de fármacos o medicamentos vencidos 
en puntos dispuestos para que los usua-
rios realicen la disposición.

6.	 Los residuos de medicamentos citotó-
xicos deberán ser clasificados en la co-
rriente Y3; lo anterior, sin perjuicio de 
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de vías de acceso, podrán disponer sus 
residuos peligrosos infecciosos en cel-
das o rellenos de seguridad autorizados 
por la autoridad ambiental competente.

A continuación, se incluye la desagregación de 
algunas corrientes de residuos peligrosos que 
a partir de 2022 se implementaron en el regis-
tro de generadores de RESPEL del IDEAM con 
fines informativos: 

Corriente Desagregación de la corriente

Y1. Desechos clínicos resul-
tantes de la atención médica 

prestadaen hospitales, centros 
médicos y clínicas

Y1.1.Desechos clínicos anatomopatológicos resultantes de la 
atención en salud en hospitales, consultorios, clínicas y otros.  
Y1.2.Desechos clínicos biosanitarios resultantes de la aten-
ción en salud en hospitales, consultorios, clínicas y otros. 
Y1.3.Desechos clínicos cortopunzantes resultantes de la aten-
ción en salud en hospitales, consultorios, clínicas y otros. 
Y1.4. Residuos de animales – residuos decomisos no aprovechables.

Y9. Mezclas y emulsiones de 
desechos de aceite y agua o de 

hidrocarburos y agua

Y9.1.    Lodos y cortes de perforación base aceite, borras y lodos aceitosos.  
Y9.2. Elementos o materiales contaminados con hidrocarburos 
(EPP, estopas, textiles, plásticos, caucho, sierras, geomembranas). 
Y9.3.Sólidos o semisólidos impregna-
dos con hidrocarburo (tierra, suelo, arena). 
Y9.4. Mezclas o emulsiones líquidas de agua con hidrocar-
buro, con contenido de sólidos < 15 % e hidrocarburo > 3 %. 
Y9.5. Envases, recipientes, canecas, bidones o contenedores 
que contienen o que están contaminados con hidrocarburos. 
Y9.6. Otros desechos de mezclas, emulsiones de hidrocarburos y 
agua no clasificados previamente.

Tabla 5. Corrientes de RESPEL desagregadas en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos  

Orientaciones técnicas para la clasificación y reporte de los residuos peligrosos generados en la atención en salud
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Corriente Desagregación de la corriente

A4060. Desechos de mezclas y 
emulsiones de aceite y agua o 

de hidrocarburos y agua 

A4060.1. Lodos y cortes de perfora-
ción base aceite, borras y lodos aceitosos. 
A4060.2. Elementos o materiales contaminados 
con hidrocarburos (por ejemplo, EPP, estopas, tex-
tiles, plásticos, caucho, sierras, geomembranas). 
A4060.3. Sólidos o semisólidos impregnados con hi-
drocarburo (por ejemplo, tierra, suelo, arena). 
A4060.4. Mezclas o emulsiones líquidas de agua con hidro-
carburo con contenido de sólidos < 15 % e hidrocarburo > 3 %. 
A4060.5. Envases, recipientes, canecas, bidones o contenedo-
res que contienen o que están contaminados con hidrocarburos. 
A4060.6. Otros desechos de mezclas y emulsiones de hidrocar-
buros y agua no clasificados previamente.

Y3 - Desechos de medicamentos 
y productos farmacéuticos34

Y3.1. Medicamentos vencidos o deteriora-
dos incluyendo sus envases y/o empaques.   
Y3.2. Medicamentos consumidos o parcialmen-
te consumidos incluyendo sus envases y empaques.   
Y3.3. Medicamentos de control especial (Fondo Nacional de Es-
tupefacientes).

Y8. Desechos de aceites mine-
rales no aptos para el uso a que 

estaban destinados

Y8.1. Aceite lubricante usado (acei-
te lubricante mineral, sintético, hidráulico usado). 
Y8.2. Elementos o materiales contaminados con acei-
te lubricante usado (EPP, estopas, trapos, filtros, cau-
chos, aserrín, plásticos, grasas minerales, tapas casing). 
Y8.3. Lodos, tierra o sedimentos im-
pregnados de aceite lubricante usado. 
Y8.4. Mezclas de aceite lubricante usado con agua. 
Y8.5. Aceites dieléctricos de desecho con una concentración me-
nor a 50 mg/kg (50 ppm) de PCB. Si el aceite dieléctrico contiene 
50ppm o más de PCB, clasifíquelo por las corrientes Y10.2 o A3180.2. 
Y8.6. Envases, recipientes, canecas, bidones o contenedores 
que contienen o que están contaminados con aceites usados. 
Y8.7. Otros desechos de mezclas de aceite y agua no clasificados 
previamente.

34. Esta subagregación se ha incluido como una propuesta para ajustar el registro de generadores de residuos peligrosos que surge del desarrollo de las discusio-
nes técnicas para la elaboración de este documento; no obstante, su aceptación y posterior implementación dependerán de las discusiones con el IDEAM.  
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Corriente Desagregación de la corriente

A3020. Aceites minerales de 
desecho no aptos para el uso al 

que estaban destinados

A3020.1. Aceite lubricante usado (acei-
te lubricante mineral, sintético, hidráulico usado). 
A3020.2. Elementos o materiales contaminados con acei-
te lubricante usado (EPP, estopas, trapos, filtros, cau-
chos, aserrín, plásticos, grasas minerales, tapas casing). 
A3020.3. Lodos, tierra o sedimen-
tos impregnados de aceite lubricante usado. 
A3020.4. Mezclas de aceite lubricante usado con agua. 
A3020.5. Aceites dieléctricos de desecho con una concentración 
menor a 50 mg/kg (50 ppm) de PCB. Si el aceite dieléctrico contiene 
50 ppm o más de PCB, clasifíquelo por las corrientes Y10.2 o A3180.2. 
A3020.6. Envases, recipientes, canecas, bidones o contenedo-
res que contienen o que están contaminados con aceites usados. 
A3020.7. Otros desechos de mezclas de aceite y agua no clasifi-
cados previamente.

Y10. Sustancias y artículos de 
desecho que contengan o estén 

contaminados por bifenilos 
policlorados (PCB), terfenilos 
policlorados (PCT) o bifenilos 

polibromados (PBB)

Y10.1. Equipos desechados: equipos que hayan contenido o 
contengan aceites dieléctricos con una concentración mayor a 
50 ppm de PCB o carcazas cuando la superficie sólida presen-
te un contenido de PCB mayor o igual a 10 microgramos/dm2. 
Y10.2. Aceites dieléctricos que consistan, conten-
gan o estén contaminados con PCB: aceites dieléctricos 
con una concentración igual o mayor a 50 ppm de PCB. 
Y10.3. Desechos o residuos que contengan o estén contaminados 
con PCB: elementos, sustancias, fluidos diferentes a los aceites 
dieléctricos y materiales con PCB en una concentración igual o su-
perior a 50 ppm (por ejemplo, EPP, ropa de trabajo, elementos que 
hayan estado en contacto directo con PCB, residuos de laboratorio, 
productos de limpieza y recolección de derrames, tierras o suelos). 
Y10.4. Envases, recipientes, canecas, bidones o contene-
dores que contienen o que están contaminados con PCB. 
Y10.5. Sustancias y artículos de desecho que contengan o estén 
contaminados con terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos poli-
bromados (PBB).

Orientaciones técnicas para la clasificación y reporte de los residuos peligrosos generados en la atención en salud
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Corriente Desagregación de la corriente

A3180. Desechos, sustancias y 
artículos que contienen, consis-
ten o están contaminados con 
bifenilo policlorado (PCB), ter-
fenilo policlorado (PCT), nafta-
leno policlorado (PCN), bifenilo 
polibromado (PBB) o cualquier 
otro compuesto polibromado 

análogo con una concentración 
de igual o superior A 50 mg/kg

A3180.1. Equipos desechados: equipos que hayan contenido o 
contengan aceites dieléctricos con una concentración mayor a 
50 ppm de PCB o carcazas cuando la superficie sólida presen-
te un contenido de PCB mayor o igual a 10 microgramos/dm2. 
3180.2. Aceites dieléctricos que consistan, conten-
gan o estén contaminados con PCB: aceites dieléctricos 
con una concentración igual o mayor a 50 ppm de PCB. 
A3180.3. Desechos o residuos que contengan o estén contamina-
dos con PCB: elementos, sustancias, fluidos diferentes a los acei-
tes dieléctricos y materiales con PCB en una concentración igual 
o superior a 50 ppm (EPP, ropa de trabajo, elementos que hayan 
estado en contacto directo con PCB, residuos de laboratorio, pro-
ductos de limpieza y recolección de derrames, tierras o suelos). 
A3180.4. Envases, recipientes, canecas, bidones o contene-
dores que contienen o que están contaminados con PCB. 
A3180.5. Sustancias y artículos de desecho que contengan o 
estén contaminados con terfenilos policlorados (PCT), bifenilos 
polibromados (PBB), naftaleno policlorado (PCN) o cualquier otro 
compuesto polibromado análogo con una concentración igual o 
superior a 50 ppm.
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Corriente Desagregación de la corriente

Y45. Compuestos 
organohalogenados no 

mencionados en este anexo 
(Y39, Y41, Y42, Y43, Y44)

Y45.1. Residuos o desechos de sustancias o contaminados 
con clorofluorocarbonos (CFC) utilizados como: refrigerantes, 
agentes espumantes, propelentes o agentes de extinción de 
incendios. Reporte aquí únicamente el peso de la sustancia y 
reporte los envases o cilindros vacíos por la corriente Y45.6. 
Y45.2. Residuos o desechos de sustancias o contaminados con 
hidroclorofluorocarbonos (HCFC) utilizados como: refrigeran-
tes, agentes espumantes, propelentes o agentes de extinción 
de incendios. Reporte aquí únicamente el peso de la sustancia 
y reporte los envases o cilindros vacíos por la corriente Y45.6. 
Y45.3. Residuos o desechos de sustancias o contaminados 
con hidrofluorocarbonos (HFC) utilizados como: refrigerantes, 
agentes espumantes, propelentes o agentes de extinción de 
incendios. Reporte aquí únicamente el peso de la sustancia y 
reporte los envases o cilindros vacíos por la corriente Y45.6. 
Y45.4. Residuos o desechos de sustancias o contamina-
dos con halones utilizados como: refrigerantes, agentes es-
pumantes, propelentes o agentes de extinción de incen-
dios. Reporte aquí únicamente el peso de la sustancia y 
reporte los envases o cilindros vacíos por la corriente Y45.6. 
Y45.5. Residuos o desechos de mezclas de CFC, HCFC, HFC 
y halones. Reporte aquí únicamente el peso de la mezcla y re-
porte los envases o cilindros vacíos por la corriente Y45.6. 
Y45.6. Envases o cilindros vacíos de refrigerantes, agentes espu-
mantes, propelentes, solventes o agentes de extinción de incen-
dios que hayan contenido sustancias CFC, HCFC, HFC y halones. 
Y45.7. Otros residuos o desechos de compuestos organohaloge-
nados no clasificados en Y45.1 a Y45.5 que no sean sustancias 
que se clasifiquen en otra corriente (Y39, Y41, Y42, Y43, Y44).

Y41. Solventes orgánicos 
halogenados

Y41.1. Desechos que tengan como constituyentes: solven-
tes orgánicos halogenados de sustancias clorofluorocar-
bonadas (CFC), hidroclorofluorocarbonadas (HCFC), hidro-
fluorocarbonadas (HFC), tetracloruro de carbono (TCC), 
metilcloroformo (1,1,1-tricloroetano) y mezclas de estas sustan-
cias. Reporte aquí únicamente el peso del solvente; los en-
vases o cilindros vacíos repórtelos por la corriente Y45.6. 
Y41.2. Otros desechos que tengan como constituyentes solven-
tes orgánicos halogenados.
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Corriente Desagregación de la corriente

Y4. Desechos resultantes de la 
producción, la preparación y la 

utilización de biocidas y produc-
tos fitofarmacéuticos

Y4.1. Plaguicidas, biocidas, productos fitofarmacéuticos ob-
soletos (fuera de especificaciones, caducados o en desuso). 
Y4.2. Elementos o materiales contaminados con plaguici-
das, biocidas, productos fitofarmacéuticos (EPP, estopas, 
trapos, cauchos, aserrín, arena, materiales de embalaje). 
Y4.3. Tierra o sedimentos impregnados con pla-
guicidas, biocidas o productos fitofarmacéuticos. 
Y4.4. Residuos de bolsas plásticas impregnadas de 
plaguicidas o biocidas (como los residuos de bol-
sas utilizadas en cultivos de plátano y banano). 
Y4.5. Envases, recipientes, canecas, bidones o conte-
nedores que contienen o que están contaminados con 
plaguicidas, biocidas o productos fitofarmacéuticos. 
Y4.6. Otros residuos de plaguicidas, biocidas o productos fitofar-
macéuticos no clasificados previamente.

A4030. Desechos resultantes de 
la producción, preparación y uti-
lización de biocidas y productos 
fitofarmacéuticos, con inclusión 

de desechos de plaguicidas y 
herbicidas que no respondan a 

las especificaciones, caducados, 
o no aptos para el uso previsto 

originalmente

A4030.1. Plaguicidas, biocidas, productos fitofarmacéuticos ob-
soletos (fuera de especificaciones, caducados o en desuso). 
A4030.2. Elementos o materiales contaminados con pla-
guicidas, biocidas, productos fitofarmacéuticos (EPP, esto-
pas, trapos, cauchos, aserrín, arena, materiales de embalaje). 
A4030.3. Tierra o sedimentos impregnados con pla-
guicidas, biocidas o productos fitofarmacéuticos. 
A4030.4. Residuos de bolsas plásticas impreg-
nadas de plaguicidas o biocidas (residuos de bol-
sas utilizadas en cultivos de plátano y banano). 
A4030.5. Envases, recipientes, canecas, bidones o con-
tenedores que contienen o que están contaminados 
con plaguicidas, biocidas o productos fitofarmacéuticos. 
A4030.6. Otros residuos de plaguicidas, biocidas o productos 
fitofarmacéuticos no clasificados previamente.

A4130. Envases y contenedores 
de desechos que contienen 

sustancias incluidas en el Anexo 
I en concentraciones suficientes 
como para mostrar las caracte-
rísticas peligrosas del Anexo III

A4130.1. Otros envases, recipientes, canecas, bidones o contene-
dores que contienen o que están contaminados con productos o 
sustancias químicas peligrosas diferentes a plaguicidas, biocidas, 
productos fitofarmacéuticos (Y4.5/A4030.5), hidrocarburos (Y9.5/
A4060.5), aceites usados (Y8.6/A3020.6), PCB (Y10.4/A3180.4), 
sustancias CFC, HCFC, HFC y halones (Y45.6).

Antes de diligenciar la información sobre la generación y gestión anual de residuos peligrosos en el 
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Tipos de residuos peligrosos clasificados 
por corriente de residuos

de acuerdo con las listas Y y A de
los anexos I y II del Decreto 1076
de 2015. Se sugiere tomar como

referencia la clasificación presentada
en la tabla 3, que corresponde

al listado indicativo de los RESPEL
más representativos generados en

el sector salud y otras actividades; tenga
en cuenta que el listado no es exhaustivo, 

por lo que podrá generar
RESPEL que no estén indicados.

Operaciones de eliminación. 
Identifique y registre a cuál(es) 
operación(es) de eliminación 
fueron sometidos los RESPEL 

gestionados. El gestor autorizado 
debe indicarle esta información; así 
mismo, aparecerá en el certificado 
de gestión que le entrega el gestor 

de RESPEL.
Cantidades generadas de 

RESPEL. Recopile y registre, a lo 
largo del año, los datos sobre de 

las cantidades generadas de 
cada tipo de RESPEL. Recuerde 

que debe tener las cifras en 
kilogramos (kg).

Descripción de los RESPEL. 
Nombre de manera concisa y 

precisa los residuos y conserve la 
descripción a través de los años de 

reporte. Puede hacer alusión al 
proceso o servicio generador, por 

ejemplo, "filtros usados en el 
mantenimiento de vehículos".

Gestores de RESPEL. Mantenga registros de 
los nombres (razón social y sede) de los 

gestores de RESPEL autorizados a través de 
los cuales ha gestionado los residuos durante 
el año y las cantidades enviadas a cada uno 
por cada tipo de RESPEL. Asegúrese de que 

el(los) gestor(es) cuente con la licencia 
ambiental para la operación de eliminación 

requerida. Para ello, solicite la licencia 
ambiental al gestor; también puede consultar 

el módulo de gestores del Ideam 
(http://rua-RESPEL.ideam.gov. co/RESPEL-

pr2009/mapa.php) para conocer el número 
del acto administrativo que otorgó la licencia 

o confirmar la información directamente con la 
autoridad ambiental competente. 

6.3. Orientaciones para el correcto
        diligenciamiento de la información en el
        registro de generadores de RESPEL-RUA

Fuente: Adaptación del documento de 
orientación para la clasificación y reporte de 

residuos peligrosos generados por el sector de 
hidrocarburos - MinAmbiente 2022

registro de generadores de RESPEL o en el RUA se debe tener en cuenta haber recopilado durante 
el año anterior los siguientes datos:
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Al momento de realizar el reporte de informa-
ción en el Registro de Generadores de Resi-
duos o Desechos Peligrosos o en el RUA manu-
facturero, deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Sobre las corrientes de residuos

Si va a registrar en una misma corriente residuos 
peligrosos en diferentes estados de la materia 
debe hacer una entrada para cada estado.

Si en periodos de balance anteriores reportó un 
RESPEL en una determinada corriente de resi-
duos y de la revisión de la clasificación identifi-
ca que corresponde a otra corriente de residuo, 
puede hacer el cambio cuando diligencie el si-
guiente periodo de balance sin ningún problema. 
Tan solo deje la anotación respectiva de la modi-
ficación en la casilla de “observaciones” ubicada 
en la parte inferior de la sección 2 del capítulo 
III del Registro de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos o la correspondiente en el 
RUA; así mismo, genere la eliminación de las co-
rrientes reportadas erróneamente en balances 
anteriores y las que generaron en reportes an-
teriores y ya no están siendo generadas por la 
instalación (no genere reporte de corrientes de 
residuos peligrosos en valores iguales a 0 (cero). 

Seleccione siempre la corriente de RESPEL que 
mejor describe el residuo ya sea utilizando el 
listado de corrientes Y o el listado de corrientes 
A. Revise cuidadosamente las descripciones y 
ejemplos de las corrientes de RESPEL que han 
sido desagregadas (ver Tabla 4) para seleccio-
nar la subcorriente más conveniente para el 
residuo que va a reportar en caso de aplicar.

b) Sobre los tipos de residuos

No reporte tipos diferentes de residuos en una 
misma corriente de RESPEL si existen corrientes 
más específicas en las que se puedan clasificar. En 
el caso que haya corrientes más específicas debe 
registrar una entrada para cada corriente especi-
fica. Como referencia puede consultar la Tabla 4 
para identificar la corriente de RESPEL que mejor 
describa el residuo que requiere reportar.

No reporte aguas de vertimiento en este registro. 
Los RESPEL en estado líquido que se reportan 

en este registro son, únicamente, aquellos que 
se encuentran contenidos, es decir, que están en 
tambores, garrafas, barriles u otros contenedores.

En la casilla de “descripción del residuo o dese-
cho peligroso” de la sección 1 del capítulo III des-
criba de manera corta y concisa los residuos. No 
incluya cantidades de los residuos o nombres de 
las empresas gestoras ya que esta información 
debe ir reportada en otras secciones del registro.

Las cantidades de RESPEL deben reportarse en ki-
logramos (kg) independientemente del estado de 
la materia. Si, por ejemplo, va a reportar una canti-
dad determinada de un aceite lubricante usado y 
solo conoce su volumen en galones, debe realizar 
la respectiva conversión a peso (en kilogramos) 
utilizando la densidad antes de registrarlo.

No reporte residuos que no son peligrosos. 
Realice una adecuada clasificación de los resi-
duos para identificar aquellos peligrosos y clasi-
ficarlos de manera adecuada; esto incluye, por 
ejemplo, los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos que no poseen una característica 
de peligrosidad y residuos tales como llantas 
usadas, aceites de cocina usados, entre otros.

c) Sobre la gestión de los RESPEL

Señale únicamente las operaciones de elimina-
ción que aplique al RESPEL reportado. Si utilizó 
a lo largo del año más de un gestor autorizado 
para el manejo de un mismo tipo de residuo in-
díquelo en el registro. Conserve los certificados 
de gestión de los RESPEL hasta por cinco años.

d) Casos específicos de gestión de residuos 
generados en la atención en salud y otras 
actividades

A continuación, se relacionan algunos casos es-
pecíficos de clasificación y gestión de residuos 
peligrosos que han suscitado la mayor cantidad 
de consultas reportadas al Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible:

•	 De acuerdo con la información técnica y 
científica disponible, el cabello, los resi-
duos de cabello, pelo de animales y resi-
duos de pelo de animal no cumplen con 
criterios de características de peligrosi-
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dad, por lo tanto, no deben ser clasificados 
como residuos peligrosos.

•	 Las muestras coprológicas, los residuos ge-
nerados en baños, los residuos de guantes, 
pañales, tapabocas, trajes desechables, en-
tre otros similares, y su clasificación como 
residuo peligroso o como residuo no peli-
groso, dependerá de la evaluación que rea-
lice el generador en el marco de su plan de 
gestión de residuos con base en el conoci-
miento previo que se tenga de las activida-
des conexas realizadas y de los protocolos 
internos definidos por este. Esta decisión y 
su respectivo soporte deberán estar plena-
mente descrito en el plan de gestión inte-
gral de residuos generados en la atención 
en salud y otras actividades (PGIRASA). 

•	 Los residuos de envases contaminados o 
con remanentes resultantes de esmaltes, 
tintes para cabello, tintas para tatuajes y si-
milares, deberán ser clasificados como re-
siduos peligrosos y su(s) característica(s) de 
peligrosidad dependerá(n) de la evaluación 
que realice el generador en el marco de su 
plan de gestión de residuos con base en 
el conocimiento previo que se tenga de la 
composición del producto, las actividades 
conexas realizadas y de los protocolos in-
ternos definidos por este. Esta decisión y su 
respectivo soporte deberán estar plenamen-
te descritos en el plan de gestión integral de 
residuos generados en la atención en salud 
y otras actividades (PGIRASA). 

•	 Los palitos de naranjo usados en procedi-
mientos de manicura y pedicura, y su cla-
sificación como residuo peligroso o como 
residuo no peligroso, dependerá de la eva-
luación que realice el generador en el mar-
co de su plan de gestión de residuos, con 
base en el conocimiento previo que se ten-
ga de las actividades conexas realizadas 
y de los protocolos internos definidos por 
éste. Esta decisión y su respectivo soporte 
deberá estar plenamente descrito en el Plan 
de Gestión Integral de Residuos Generados 
en la Atención en Salud y Otras Actividades 
(PGIRASA). 

•	 Las baterías de ion de litio no están listadas 
en el Convenio de Basilea como residuos 
peligrosos, sin perjuicio de que pueda te-
ner un componente que esté listado en 
el Anexo 1 y en ese caso ser considerado 
como un residuo peligroso. Si el generador 
lo determina como residuo peligroso po-
drán ser clasificadas por la corriente A1170. 

•	 Si una institución prestadora de servicios de 
salud o relacionada contrata a una empre-
sa para el desarrollo de actividades como 
el mantenimiento de ascensores, cambio de 
bombillas, entre otras actividades que gene-
ren residuos peligrosos, y estos son genera-
dos dentro de las instalaciones del generador, 
este último es el dueño del residuo peligroso 
y quien debe reportar la información en el Re-
gistro de Generadores de Residuos o Dese-
chos Peligrosos sobre la gestión y manejo de 
este RESPEL.

•	 Si una institución terceriza el desarrollo de 
una actividad especifica (por ejemplo, el 
mantenimiento de vehículos) los residuos 
peligrosos generados en el marco de dicha 
tercerización de servicios en las instalacio-
nes del prestador serán de este último y es 
a quien le corresponde reportar la informa-
ción en el Registro de Generadores de Re-
siduos o Desechos Peligrosos sobre la ges-
tión y manejo de este RESPEL.

•	 Los residuos de medicamentos genera-
dos en las áreas de quimioterapia podrán 
ser clasificados como residuos químicos o 
biológicos según su composición; en todo 
caso, dependerá de la evaluación que rea-
lice el generador en el marco de su plan de 
gestión de residuos con base en el conoci-
miento previo que se tenga de las activida-
des principales y conexas realizadas y de 
los protocolos internos definidos por el ge-
nerador. Esta decisión y su respectivo so-
porte deberán estar plenamente descritos 
en el plan de gestión integral de residuos 
generados en la atención en salud y otras 
actividades (PGIRASA).
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CFC: Clorofluorocarbonos

CIIU: Clasificación Industrial Internacional Uni-
forme de todas las actividades económicas

COP: Contaminantes Orgánicos Persistentes

EPP: Elemento de Protección Personal

HFC: Hidrofluorocarbonos

HCFC: Hidroclorofluorocarbonos

IDEAM: Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales

OCDE: Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos

PCB: Bifenilpoliclorados

PGIRASA: Plan de Gestión Integral de Residuos 
Generados en la Atención en Salud y otras Acti-
vidades

RAEE: Residuos de Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos

RCD: Residuo de Construcción y Demolición

RESPEL: Residuo Peligroso

RETC: Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes

RUA: Registro Único Ambiental

SAO: Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono
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Anexo 1. Operaciones de eliminación

Sección A. Operaciones que no conducen a la recuperación de recursos, el reciclado, la regenera-
ción u otros usos:

D1 Depósito dentro o sobre la tierra (por ejemplo, rellenos)

D2
Tratamiento de la tierra (biodegradación de desperdicios líquidos o fangosos en 
suelos)

D3
Inyección profunda (inyección de desperdicios bombeables en pozos, domos de sal, 
fallas geológicas naturales, entre otros.)

D4
Embalse superficial (vertido de residuos líquidos o fangosos en pozos, estanques, o 
lagunas)

D5
Rellenos especialmente diseñados (vertido en compartimientos estancos separados, 
recubiertos y aislados unos de otros y del ambiente)

D6 Vertido en una extensión de agua, con excepción de mares y océanos

D7 Vertido en mares y océanos, incluyendo la inserción en el medio marino

D8
Tratamiento biológico no especificado en otra parte de este anexo que dé lugar a 
compuestos o mezclas finales que se eliminen mediante cualquiera de las operacio-
nes indicadas en la sección A (por ejemplo, landfarming)

D9

Tratamiento fisicoquímico no especificado en otra parte de este anexo que dé lugar 
a compuestos o mezclas finales que se eliminen mediante cualquiera de las opera-
ciones indicadas en la sección A (evaporación, secado, calcinación, neutralización, 
precipitación)

D10 Incineración en tierra

D11 Incineración en el mar

D12 Depósito permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina)

D13
Combinación o mezcla (blending) antes de someterse a cualquiera de las operacio-
nes indicadas en la sección A

D14
Reempaque con anterioridad a cualquiera de las operaciones indicadas en la sec-
ción A
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D15
Almacenamiento previo o temporal antes de someterse a cualquiera de las opera-
ciones de la sección A

Sección B. Operaciones que conducen a la recuperación de recursos, el reciclado, la regeneración 
u otros usos.

R1
Utilización como combustible (que no sea la incineración directa) u otros medios 
para generar energía

R2 Recuperación o regeneración de disolventes

R3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes

R4 Reciclaje o recuperación de metales y compuestos metálicos

R5 Reciclaje o recuperación de materiales inorgánicos

R6 Regeneración de ácidos o bases

R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación

R8 Recuperación de componentes provenientes de catalizadores

R9 Regeneración u otra reutilización de aceites usados

R10 Tratamiento de suelos en beneficio de la agricultura o el mejoramiento ecológico

R11
Utilización de materiales residuales resultantes de cualquiera de las operaciones 
numeradas R1 a R10

R12
Intercambio de desechos (blending) para someterlos a cualquiera de las operacio-
nes numeradas de R1 a R11

R13
Almacenamiento temporal antes de someterse a cualquiera de las operaciones indi-
cadas en la sección B
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Anexo 2. Marco legal para residuos generados en atención en salud y otras actividades

Ley 1252 de 2008, Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a 
los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones.

Resolución 1362 de 2007, Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para 
el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos, Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.

Resolución 482 de 2009, Por la cual se reglamenta el manejo de bolsas o recipientes que 
han contenido soluciones para uso intravenoso, intraperitoneal y en hemodiálisis, generados 
como residuos en las actividades de atención de salud, susceptibles de ser aprovechados o 
reciclados, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Resolución 18005 de 2010, Por la cual se adopta el Reglamento para la gestión de los 
desechos radiactivos en Colombia, Ministerio de Minas y Energía.

Decreto 1076 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiental, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Decreto 1079 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte, Ministerio de Transporte.

Decreto 780 de 2016, Por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados 
en la atención en salud y otras actividades, Ministerio de Salud y Protección Social. 

Resolución 2184 de 2019, Por el cual se modifica la resolución 688 de 2016 sobre uso racional 
de bolsas plásticas y se adoptan otras disposiciones, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

Resolución 591 de 2024, Por la cual se adopta el Manual para la Gestión Integral de Residuos 
Generados en la Atención en Salud y Otras Actividades, Ministerio de Salud y Protección Social 
y Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
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Anexo 3. Clasificación de los procesos para el tratamiento de residuos con riesgo biológico 
o infeccioso

El tratamiento de los residuos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso se puede realizar me-
diante las siguientes tecnologías:

Proceso Descripción

Térmico con combustión
Utiliza energía térmica a temperaturas suficientes 
para causar combustión o pirólisis del residuo 
(pirólisis, incineración, entre otros).

Térmico sin combustión

Utiliza energía térmica a temperaturas suficientes 
para destruir los microorganismos, pero no la 
suficiente para causar combustión o pirólisis del 
residuo (autoclaves de calor húmedo, autoclaves 
de calor seco, microondas, infrarrojo, entre otros).

Químico
Utiliza desinfectantes químicos para destruir 
patógenos en el residuo (ácidos, álcalis, 
sustancias oxidantes, entre otros).

Por irradiación Utiliza radiación para destruir patógenos en el 
residuo (radiación UV, cobalto 60, entre otros).

Otros tratamientos Otros tratamientos que no correspondan a 
alguno de los anteriores procesos.

Anexo 4. Consideraciones para Residuos Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE 

Los residuos de aparatos eléctricos y electró-
nicos deben clasificarse de acuerdo con lo 
dispuesto en la Resolución 851 de 2022 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
gestionarse de acuerdo con la reglamentación 
en la materia y, según aplique, a través de sis-
temas de recolección y gestión de RAEE o con 
gestores que tengan las licencias, permisos y 
autorizaciones a que haya lugar.

•	 Los RAEE que estuvieron en contacto con 
fluidos corporales de alto riesgo deben 
ser limpiados y desinfectados de acuer-
do con los procedimientos de limpieza y 
desinfección establecidos por el genera-

dor, previo a la entrega a un sistema de 
recolección y gestión de RAEE o con ges-
tores que tengan las licencias, permisos y 
autorizaciones a que haya lugar. 

•	 Los RAEE, que a su vez sean considera-
dos como residuos peligrosos, se deben 
identificar y manejar como tal de acuerdo 
con la normatividad que rige en la materia.

•	 No todos los RAEE son considerados pe-
ligrosos, sin embargo; si existe duda en 
su clasificación y composición, el gene-
rador deberá realizar su reporte y ges-
tión por la corriente A1170. 
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De acuerdo con los apartes relacionados ante-
riormente, en 2019 MinAmbiente diseñó una me-
todología para la identificación, categorización 
y clasificación de los RAEE en Colombia con la 
intención de obtener estadísticas sobre los apa-
ratos puestos en el mercado, los RAEE genera-
dos, los que retornan a los sistemas de recolec-
ción y gestión (SRyG) de RAEE y los gestionados 
en las instalaciones autorizadas, definiendo de 
esta manera las obligaciones diferenciadas a los 
productores y las garantías de seguridad jurídica 
para el cumplimiento de las responsabilidades 
(Camacho y Escobar, 2020).

Esta metodología partió de la caracterización 
de las cadenas productivas y de eslabones del 
país realizada por el Departamento Nacional de

35. Las UNU-Keys son un sistema de clasificación de la información estadística de residuos electrónicos (e-waste) que categoriza los productos por funciones simila-
res, composición de materiales comparables (en términos de sustancias peligrosas y materiales valiosos) y atributos de fin de vida relacionados, en el que productos 
de la misma categoría tienen un promedio de peso y vida útil homogéneo (Baldé et al., 2015).

36. Tomada de la Guía técnica para la gestión integral de los RAEE (MinAmbiente, 2023).

Planeación (DNP) y de la identificación de los 
productos importados o manufacturados según 
la nominación del Sistema armonizado de de-
signación y codificación de mercancías (sub-
partida arancelaria) que, por sus características, 
podrían corresponder a un AEE. De esta forma, 
las cadenas productivas se homologaron a ca-
tegorías de AEE y los eslabones de productos a 
subcategorías de AEE.

Como resultado, se definieron tres grandes ca-
tegorías y 33 subcategorías, de acuerdo con el 
uso de los AEE como se muestra en la Figura 9. 
Esta clasificación también permite ser compa-
rada con la señalada por la Directiva 2012/19/
UE y por la clasificación de las UNU-Keys de la 
Universidad de las Naciones Unidas35. 

Fuente: MinAmbiente, 2023

Figura 9. Clasificación de los Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) y sus residuos36 
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